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■ Los Artículos, aviss v reclama’- 
«Jones, se dirigirán á la R-daccion 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuoy requisito 
no se admitirán.

S. M.laReina (Q. D. G.)y su Real familia conlipúan 
sin novedad en su importante salud.

) De los del presidio .
\ De los de la casa-galera , 

Quedan e§i§lonle§. . .

Sesuscibe á este Periódico eni. 1 
,a ¡ripienta de CARIÑENA, á |íl 
JIMENEZ, calle de la Pescadería w 
rente aí Parador dpi Dorao.

56
Burgos 13 de julio de 1855.== Pedro Julián jÉ^pariz.

La columna que manda el valiente Capitán graduadode co
mandante de la Guardia civil, D. Juan Argente, alcanzó en 
la tarde del dia 10 entre los pueblos de Pozazal y Forme- 
llade á la facción de los Hierros, y la acprnelió* denoda
damente al mágico grito de «viva la libertad y la Reina 
Constitucional.» El resultado ha sido quedar inyerlgs en 
el ppmpo 4 facciosos, uno conocido por Guardias/y el 
Olrí) titulado Coronel, cuyo nombre se ignora. Cuentan 
ademas gran porción de heridos, suponiéndose de grave 
dad al que titulaban Gefe. llamado Vill.alahin, y los. Hier
ros. Se recogieron 13 caballos con sus monturas y varios 
trabucos, carabinas y sables. Varias columnas siguen al 
alcance déla gavilla dispersa y no dudo que muy en bre
ve caerán en manos de las leales tropas esos restos mise
rables, oprobio y baldón de esta pacífica provincia.

Por nuestra parte tenemos que lamentar la roi)@FJe del 
arrojado Capitán graduado Teniente del Regimiento caha-

NINISTERIQ DE HACIENDA,
instrucción de conlabihdud pura el ramo de bienes nqcigpales.

(''onhnuac'.bn j
Art 78. Las cuentas expresadas ep el a.rlículq anterior se com- 

"iprobarán y documentarán ,en Ja forma siguiente:
1. ° La columna de pagarés suscritos en el semestre comprobará con 

da. de pagarés á plazos que comp en le la data de la cuenta de bienes 
-etí'venia. El importe de estos.paga' es, y dedos 'quese emitan por ira;-’ 
fereíícia d->. doniini-o y rectificaciones que figuren en la tercera cohimn i, 
deberá resu'lar cargado en  IjsTe.ofcríaScórrcspiindie.i- 
tes ñ los tres tnesCs (pie abraza el trimestre.
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2. ° Lii columna dé la data, titubiila: «Pagarés a realizar durante el 
trimestre, convendrá: la parle respectiva á los bien -s del' Es'ihjo; in
cluso el-20 por 100 de p'opios, y los de' cien? con el cargó de lá!j cuen
tas de rep as púb i.eás, columna de valo'-es déseubierios y éo'irtniidroC, 
Y renglones de; pagarés anneipadós y p gafés'vénci'dos; y la parte pr. - ' 
cedenté de! 80 por 100 dé propios, b t;•.«^ceneja é instrucción pública, 
con la columna de valores realiza!) es, é iguales rengio'nes dé lu 'cüep'a 
de deudores al f. n lo especial de v,entas.

3. ° La columna de pagarés cáneeíádgs por quiebras, reducciones ü
otras-causas, se justificará con certificación de la Contaduría-, y com
probará con las cuentas de la Tesorería én Ios-casos en que los pagarés 
ocasionen ingreso y salida en la misma '
CUENTAS DE RENTAS PÚBLICAS, Ó SE V DE DEUDORES POR VENCIMIEN

TOS DE B8NTAS Y VENTAS, CDVOS PtiilDUCTOS B" tv

Hería del Rey, D. Pedro Belenguer, dos mas de la clase Art. 79. Las .cuentas de "rema

Pelos partes sanitarios dp l/?s días 12 y 13 del corrien
te, que se hallan de manifiesto en la Secretaría del lllmo. 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta lo 
siguiente:
Enfermos de los dias anteriores . .

Invadidos el 12

1 dé tropa, y siete heridos del mismo Regjjriipnlp y deldeSa- 
,gunto.

Lo que se anuncia al público para cpnocimieplo de los 
habitantes de la provincia.

Burgos 13 de julio de 1855. = EI Gobernador Civil, 
Pedro Julián Espariz.

Circular núm. 217.
Algunos Ayuntamientos de esta provincia, al remitir á este Go

bierno las relaciones (le bienes desamortizares, á qué ;se" refn re la 
instrucción de 31 de mayo último, no Inn- comprendido qu • debiáh 
h.ibrr incluido en íiqqéllas varios detalles, que son niilispensables, 
para llevar a efecto la espresada in.strnéciop y ley (le 1de. mayo, 
(mil el fin de acelerar los traliajos, y con el de uniformarlos en bien 
del servicie), he resuello prevenir á los A vijulainieittos, que desig
nen n.nó de sus individuos.para.qjie se. presente en la cabeza.del res
pective partido al (.oinisipnad.o sqballcino de vcnlgs yon el objeto 
de lecib-ir los inodelos ó reí o: ion es impresas, que lian de tener á la 
Vista, y las insti ncciones verbales que les dará también dicho < 0- 
nlision.-ido, á fin de que desaparezcan las dificultades que se presen
tan ctuúra la ejecución de la ley citada y latt apremiantes órdenes 
del Gobierno de S. M

Me prometo del celo de los Ayuntamientos qn“ no dejarán tras- 
íUl.rj'ir qi y.i? dia nías de jo precist) para que obren en su poder dichos 
inodelos, y á fin <le que .para. el. ¿8 del corriente se hallen en este. 
Gobierno foiltis Gá relaciones de bienes desamortiza liles, pues en 
otrq ctiso nie veré en la sensible necesiihid de expedir comisiones, 
de apremio para llenar ni; survioio, que el Gobierno de S M. mira 
con especial preferencia. Burgos Vi de julio de 1855.--EI Gobeí- 
qad.qr, Pedro Julián Espariz.

En la ciudad y sus barrios. . 5)
En la casa-galera . . .

En la ciudad y sys barrios.
En el presidio .
Eti la cas;?-galera .

Tota!. . ... .
/Be los de la ciudad y barrios.

,, ,, . , \ En la casa-galera........................
Fa leemos. <-,v ", -7-) En el pr.esidip . . . .

Cazadores de Baza . . . • *V > i r 
De los de la ciudad y arrabales. 6á ( 1
De la casa-hospicio. . . . ]
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cimientos de rentas y ventas cuyos productos deben figuraren los pre
supuestos, las rendirán desde I.° de julio próximo los comisionados de 
ventas en les impresos que les remitirá la Dirección general de C >11- 
lubiiidad; serán mensuales y demostraran, con la división de ejercicios 
que previene la ley de contabilidad y la Real instrucción de 25 de 
enero de 1850, y clasificación de conceptos que marca el artículo 49:

i." Los créditos pendientes de cobro en fin del mes anterior.
•2.° Los valores descubiertos y contraidos en el de la cuenta por 

rentas y ventas vencidas en el mismo.
3. ° Los aumentos de valores que proceda hacer por rectificación de 

errores anteriores.
4. ” El total importe del cargo.
5 0 Las cantidades que a cuenta se hayan recaudado é ingresado 

en las Tesoreiius
0 ° Los valores que deban anularse por bajas ó abonos justificados, y 

rectificaciones de equivocaciones padecidas anteriormente.
7. ” El total importe de la data.
8. ' Y por último, los débitos pendientes de cobro para el mes 

siguiente.
Art. 80. 1 as Administraciones principales de Hacienda pública 

facilitaran certificaciones de las resultas ó débitos pendientes de cobro 
que aparezcan de su última cuenta de esta clase, para que sirvan de 
fundamento al cargo que debe comprender en la primera columna de la 
lie julio, del comisionado de ventas.

LUBNTAS DE DEUDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS.
Art. 81. Las cuentas de deudores al fundo especial de ventas serán 

de dos clases, á saber:
1. * Deudores a fondo especial de ventas, por los bienes de propios, 

beneficencia é instrucción pública
2. a Deudores al fondo especial de ventas, cuenta de fondos remiti

dos a la Demia pública para invertir en rentas del 3 por 100
CUENTAS DE DEUDORES Al. FONDO ESPECIAL DE VENTAS POR LOS BIE

NES DE PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.
Art. 82. Las cuentas de deudores al fondo especial de ventas por 

los b enes de propios, beneficencia é instrucción pública, las rendirán 
ios , omisionados de ventas desde 1 0 de julio próximo en los impresos 
que les i emitirá la Dirección genera de Contal) hilad; serán mensuales, 
se referirán a las operaciones de liquidación y cobranza de las entre
gas al contado y vencimiento de los pagares procedentes de Invenía 
de bienes y redmicion y venta de censos de propios por el 80 por 100 
que coi responde a los pueblos, de beneficencia y de instrucción pública, 
v con la clasificación que determina el art. 56 demostraran por medio 
Se columnas:

1. " Los débitos pendientes de cobro en fin del mes anterior por 
détimas partes en metálico y pagarés vencidos y no realizados

2. * -Los valores coi respondientes al mes de la cuenta, con distinción 
de décimas parles en metaliro coi respondientes a las ventas realizadas 
en el misino, de los pagarés que venzan en el citado mes y del total 
«le dichos vafines.

3. “ Los aumentos que procoda hacer por rectificación de errores ú 
Olí ti?* CtiUáJS.

á.° El total crédito ó recaudación Bimetálico.
5. a Los ingiesos realizados a cuenta en la Tesorería de provincia, 

material ó virtualmenle.
6. " Las bajas que deban ser de abono p ir rectificaciones ú otras 

cansas
7 ° El tota! importe de estas dulas
8." Y por. último, los débitos pendientes de cobro para el mes 

siguiente.’
\ Art. 83. El cargo poí valores realizables comprobará con la data de 
la cuenta de bienes en veiJa, columna de metálico, en la parle cor
respondiente a! 80 por 100 de propios, bienes de beneficencia é ins
trucción pública; y con la de pagarés á plazo, columna de pagarés a 
realizar en el trimestre, en lo correspondiente al importe de los (¡é 
aquellas procedencias que deban realizarse, tanto por vencimientos na
turales del mes, como por anticipación de plazos sucesivos.
U La data por ingresos realizados ha de comprobar con el cargo y' 
columna de ingresos de la cuenta del mismo mes, titulada de Acreedo
res al fundo especial de venias, cuenta de los pueblos y corporaciones, 
y.con los ingresos obtenidos por el mismo concepto, según la cuenta 
<le Tesorería.
Cuentas de deudores al fondo especial de ventas; cuenta de fondos re

mitidos á la Deuda públiba para invertir en re-ntas del 3 por 100. '
1 Art. 84. Las cuentas de deudores al fondo especial de ventas; ó cuen
tas de fondos remilidi.s á la Deuda pública para invertir en rentas del 
3 por 100, las renilirap h>s Contadares de Hacienda pública en los im
presos que les remitirá la Dirección geneial de Contabilidad; serán 
mensuales y con distinción de procedencias, según el artículo 59 de- 

enastraran en columnas:
1.° La cantidades que en fin del mes anterior resultan á cargo 

de la Deuda pública por fondos remitidos, y cuya inversión en rea

las del 3 por 100 no esté justificada por el envio de inscripciones 
intrasferibles.

2. ° Las remesas que se hagan durante el mes á la Tesorería de 
la propia Deuda, tanto por envío material de fondos como por me
dio del giro, para invertir en rentas del 3 por 100.

3. e Lastima de estos conceptos.
4. ° El importe efectivo de las inscripciones intrasferibles emití- 

das y remesadas por la Deuda á favor de los pueblos y corporaciones
Y 5.* El remanente ó saldo que resulte contra la Tesorería de 

la Deuda ai terminar el mes, que constituirá la primera partida de 
cargo de la cuenta inmediata.

Art. 85. Las remesas que comprenda la segunda columna con- 
frontaráii con las datas que por este concepto figuren en la cuenta 
de la Tesorería, y las inscripciones remitidas por las oficinas de la 
Deuda, con el cargo que su ingreso produzca en las cuentas de 
la misma Tesorería.

CUENTAS DE ACREEDORES.
Art. 86. Las cuentas de acreedores se dividirán en
1. * Acreedores por obligaciones del ramo.
2. ° Acreedores al fondo especial de ventas.

CUENTAS DE GASTOS PÚBLICOS Ó SEA ACREEDORES POR OBLIGACIONES
DEL RAMO DE BIENES NACIONALES.

Art. 87. Las cuentas de gastos públicos ó sea de acreedores por 
obligaciones del ramo; las rendirán los Contadores de Hacienda pública 
en los impresos que les remitiiá la Dirección general de Contabilidad 
serán mensuales; se referirán á las operaciones de la liquidación y pago 
de las obligaciones del expresado ramo que deban figuraren los pre
supuestos generales del Estado, y demostraran con la división de ejerci
cios que previene la ley de Contabilidad y la Real instrucción de 25 
de enero de 1850 y clasificación de servicios que maica el art. 63:

1. * Las obligaciones pendientes del pago en fin del mes anterior.
2. ° Las contraídas en el mes de la cuenta.
3 ° Los aumentos que deban tener por rectificaciones y anulación 

de los pagos que se reintegren en el mes.
4 ° El total cargo.
5 0 Lo pagado a cuenta por las Tesorerías
6. ° Las bajas justificadas y por rectificaciones que proceda datar 

en el mes.
7. ° La totalidad délas datas.
8 * Y las obligaciones pendientes de pago para el mes siguiente.
Art 88. La documentación de esta cuenta se arreglara en un todo 

á las reglas establecidas por punto general para las de su clase en la 
citada instrucción de 25 de enero de 1850 y disposiciones posteriores.

Art. 89 Las Contadurías comprenderán eu la cuenta especial de 
gastos públicos del ramo de bienes nacionales del mes de jubo próximo 
las obligaciones que resulten sin satisfacer en la general del mes actual.

Art. 90. Las cuentas de acreedores al fondo especial de rentas se
rán de dos clases, á saber:

1. * Acieedores al fundo especial de ventas; cuenta de los pueblos y 
corporaciones.

2. a Acreedores al fondo especial de ventas; cuenta de adquisición de 
rentas del 3 por 100.
Cuenta de acreedores ai fondo especial de ventas; cuenta de los pueblos 

y corporaciones.
Art. 91 Las cuentas de acreedores al fondo especial de ventas; 

cuenta de los pueblos y corporaciones, las rendirán los Contadoies de 
Hacienda pública en los impresos que les remitirá la Dirección general 
de Contabilidad ; serán mensuales , v con las distinciones de 80 por 
100 de los bienes de propios, bienes de beneficencia y bienes de instruc
ción pública, demostrarán por medio de columnas:

1. ° Los créditos que resulten á favor de los pueblos y corporaciones 
en fin del mes anterior por productos de los bienes de sa pertenencia 
recaudados y no invertidos.

2. ° Los ingresos efectivos ó por formalizacion obtenidos en el mes de 
la cuenta por entregas al contado y realización de pagarés anticipados 
y vencidos.

3. ° El cargo total de la Tesorería á favor de los pueblos y cor
poraciones.

4 o Las entregas que dorante el mes se bagan en efectivo á les 
pueblos, corporaciones y establecimientos para objetos autorizados por 
la ley y en los casos de resultar déficit en sus rentas.

5. ” El descuento que se abone por anticipación de plazos procedentes 
de los propios bienes.

6. ° El valor efectivo de las inscripciones intrasferibles que la Direc
ción de la Deuda extienda y remita á favor de los pueblos y corporaciones.

7. ” La data total.
8. ° Los créditos que resulten al terminar el mes á favor de los pue

blos, corporaciones y esiableciemtos por fondos de su pertenencia, in
gresados y no invertidos. ______
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Art 92. En la columna de ingresos obtenidos en el mes se acredita

rá el total importe datado en la cuenta de deudores al fondo especial 
ñor los bienes de propios, beneficencia é instrucción pública, columna 
de ingresos realizados en Tesorería; y las datas por los tres conceptos 
que comprende esta cuenta comprobaran lis cantidades salidas de teso
rería con la misma aplicación.
Cuenta de acreedores al fondo especial de ventas; cuenta de adqimuion 

del 3 por 100.
Art 93. Las cuentas de acreedores al fondo especial de ventas, 

cuenta de adquisición de i entas de 3 por 100, también serán mensuales; 
las rendirá la tesorería de la Deuda pública, y demostraran en el cargo 
el importe de ios fondos que ingresen en dicha Tesorería por remesas 
de la de provincia para la adquisición de las rentas del 3 por 100, y en. 
la data las cantidades que se hubieren invertido, todo con la debida 
distinción de fondos de propios, beneficencia é instrucción pública ,

Se acompañara á estas cuentas, en justificación del cargo, relaciones 
que demuestren la procedencia de los expresados fondos y las provin
cias que los hubieren remitido La data, o sea la compra del papel, se 
justificará en los términos prevenidos en las instrucciones del ramo , 
uniendo ademas una relación expresiva dé las provincias y acreedores' 
á cuyo favor se emitan las inscripciones equivalentes á la Deuda reco
gida.

Cuenta de administración de futios,
Art. 94. Las cuentas de administración de frutos y efectos las ren

dirán los comisionados de ventas desde l.° de julio próximo, cu los im
presos que les remitirá la Dirección general de Contabilidad ; serán 
mensuales , y demostrarán con distinción de artículos y por medida , 
peso, número, según proce la, con arreglo al sistema de pesas y medi
das que rige en Castilla, lo siguiente :

Por deudores :
1. ” Los débitos pendientes de cobro en fin del mes anterior.
2. ° Los frutos y efectos que debm recibirse por ventas vencidas en 

1 de la cuenta, préstamos al renuevo, rectificación de cuei lis y demas
eausas.

3. ° El cargo total.
4. ° Los frutos y efectos que se reciban durante el mes.
5. ° Las bajas que por rectificación ú otras cau.-as deban sufrir du

rante el mismo.
6.* El total de estas datas.
7.° Y los débitos que resulten sin cobrar al terminar el mes. ¡ 
Por acreedores :
1 .* Los frutos y efectos que se deban á las acreedores al principiar, 

el mes.
2 ° Los quedes corresponda recibir durante el mismo.
3. ° Los aumentos que a sus créditos corresponda hacer por rectifi

cación de cuentas ú otras causas.
4. " El total de estos cargos.
5. ° Los frutos y efectos que se entreguen á los acreedores durante 

el mes
6 ° Las bajas ó rectificaciones que proceda hacer durante el mismo.
7. ° La totalidad de estas datas.
8. ° Y los frutos y efectos que se deban al terminar el mismo.
Por almacenes y paneras :
4.‘ Las existencias en almacenes en fin del mes anterior.
2. ° Los frutos y efectos recibidos en el de la cuenta.
3. * El total de estos cargos.
4. ° Los frutos y efectos salidos de almacenes durante el mes por 

ventas al contado, pago de cargas y gastos, v demas conceptos.
6° Las bajas que deban datarse por avería!, rectificación de cuen

tas ú otras causas,
6 0 La totalidad de estas datas.
7 ° Y por último, los frutos y efectos que resulten existentes en al

macenes al terminar el mes de la cuenta.
A esta parle de la cuenta acompañará una relación intervenida por 

la Contaduría, que exprese la clase, peso, número ó valor de los frutos 
y efectos vendidos; su valor en venta, y la cuenta de rentas públicas 
én metálico en que se haya cargado su importe.

Art. 9a. ¿as cuentas á que se refiere el articulo anterior tendría la 
comprobación y documentación siguiente :

1. ° ¿os frutos y efectos recibidos que comprenda la data de la pri
mera parle ó sea la de deudores en frutos, constituyen el cargo de lá de 
almacenes y paneras, y deben comprenderse por las mismas cantida
des eji la columna de rentas cobradas y reintegros de préstamos

2. ¿a data de frutos y efectos entregados á los acreedores que com
prende la segunda parte, comprobará con la columna de la data por 
pago^de cargos y gastos , de la de almacenes y paneras.

3 ¿os préstamos al renuevo que se daten en la columna de este 
mismo título de la cuenta de almacenes y paneras, se comprenderán á la 
vez en la columna de préstamos al renuevo que se halla en el cargo de 
la cuenta de deudores en frutos.

4. * El reintegro de estos mismos préstamos debe figurar á la ver, 
cuando se verifique, en la segunda columna del cargo de la cuenta de. 
almacenes y paneras, y en la de reintegros de préstamos de la data da 
la de deudores en frutos.

5. “ ¿a justificación en las tres partes en que se subdivide la cuenta 
de administración de frutos, de los aumentos y bajas que no tienen su 
comprobación natural en las mismas cuentas, se verificara en los tér
minos prevenidos en la Real instrucción de 25 de enero de 1850 y 
disposiciones posteriores.

G.° ¿os débitos a cobrar y las obligaciones á pagar en frutos que 
resulten de las cuentas respectivas al mes de junio , que rindan los ad
ministradores de Hacienda pública, se comprenderán en las primeras 

¿columnas de las de los comisionados de venias respectivas á julio pró
ximo, y se justificaran con certificaciones que expidan las mismas ad
ministraciones.

7 ° Y se cargarán asimismo los comisionados en su cuenta de alma
cenes y paneras del mes de julio ‘as existencias que resulten en fin de 
junio a cargo de, los administradores, de las cuales deben entregarse 
con las formalidades establecidas-.

Cuentas de recaudación de los producios en reñía.
Art. 96. ¿as cuentas de recaudación de productos en tenia las ren

dirán los comisionados de ventas en los impresos que les remitirá la Di
rección de Contabilidad; se referirán tan solo alas cantidades que de
ben recibir inmediatamente por productos de las rentas de los bienes 
del Estado, del clero y de secuestros, y entregar mensualmenle en las 
tesorerías de Hacienda púb ica; serán mensuales, y demostraran en el 
cargo las cantidades ingresadas en su poder y en las comisiones subal
ternas con distinción de ejercicios y clases de bienes de que pro, edan 
las rentas , y en la tíala las entregas que hagan en Tesóte ia, con ex
presión de la fecha y número de las cartas de pago que a su favor ex
pidan los Tesoreros

El cargo de estas cuentas se justificará con cargaremes totalizados 
por la Contaduría, y la data con iascaitasde pago que expidan los Te
soreros a lavar de los comisionados principales expresivas d.; lis can - 
Udades entregadas y del.js ramoso bienes de q'íe procedan.

En estas cuentas no debe aparecer existencia alguna por la obliga
ción que tienen los comisionados do hacer entrega mensualmenle en Lis 
I «torerías de los fondos que reciban , según e¡ art 43 de la instruc

ción de 31 de mayo último.
Cuentas ij resúmenes de los tesoreros de provincia

Art 97. Los I esoreros comprenderán en sus cuentas del Tesoro de I 
ano actual por ingresos y pagos por todos conceptos, los productos y 
gastos del tamo de Bienes nacionales, en esta fo.ma;

En el cargo:
1Los productos en renta y venta de los bienes del Estado, de 

clero y de secuestros en un renglón manuscrito en el lugar que ocup 
el de Loterías, Casas de Moneda y Minas-, dentro de la llave de «vaío 
res del presupuesto de 1855 »

2,° Los productos del 80 por 10!) de la venta de los bienes dé pro
pios, de beneficencia é instrucción pública, en la división de operacio
nes del Tesoro, llave de «presta nos \ fondos recibidos con obligación 
de,reintegro», con el título de fondo especial di ventas

3° Los ingresos de pagarés de compradores de bienes del clero, en 
dicha sección de operaciones del tesoro, renglón especial con aquel 
título antes de la llave de «giros y va ores expedidos en este mes,«

4. ° El ingreso de las iiisíi acciones inlrasferibles remitidas por ¡a 
Deuda,en l,i llave que existe en la misma división de operaciones del 
I estiro. con el epígrafe «corresponsal es, y banqueros en el exlrajgero.»

,quq quedará sin efecto, sustituyendo on.su Jugar el titulo «fondos es
peciales .de ventas remitidos a la Dirección de la Deuda paja invertir 
en rentas del 3 por 100 » , ,

5. a Los reintegros que hagan los peritas agrónomos por cantidades 
que hubiesen recibido anticipadamente, en la pule de los ingresospo:' 
operaciones del Tesoro destinada á reembolso de anticipaciones y fon
dos facilitados con obligación de reintegro á la Tesorería, .en. rengíoi 
especial de anticipaciones á peritos agrónomos.

En la data:
1 * Los gastos del Hamo de Bienes nacionales, al final «le Ja 

relación de gastos de lesguardo y administración de las rentas del 
presupuesto de 1855, antes de los ejercicios cerrados, ini luyendo 
los libramientos y documentos justificantes en tina relación especial 
redactada con la clasificación que determine para dichos gastos el 
art.:63 de esta instrucción.

2.° Los pagos de obligaciones y las datas de inscripciones in
lrasferibles que producen cargo al fondo especial de ventas, en la 
parte de operaciones del Tesoro, lleve de «devolución de présta
mos y fondos recibidos con obligación do reintegró», y renglón 
manuscrito de rosno especial de ventas.

on.su


ANUNCIOS OFICIALES.
P Pedro Julián Espariz, Benernerito.de la patria, condecorado con 

tartas cruces tU distinción cívica, caballero comendador de la Real 
orden de Cérlos.111 y Gobernador de la ciudad y provincia de 
Burgos,

Hago saber: Que hallándose vacante y mandado proveer la Escribíanla Real 
(> Notaría de Reinos asciilaá la villa de C'aslil de Peones, en el partido, 
judicial de Briviese», lia de tener efecto su rem ite el dia a posterior al 50 
desde el en que fuere inserto este atiuip.ió la.Gaeela oficial, del Remo 
en los estrados de este Gobierno civil y juzgados de ,1 3 jté-y.uícia de dicha 
cabeza de partido siiiinitáneamenle, y bajo del tipo de 5500 rs, valor en 
tasación dado al ofició ¿n venia vitalicia en que se. adjudicará la subasta y 
eon las condiciones establecidas en el Real decreto de 7 de mayo dé 1852, 
ijltc se públicaran en el negiindo anuncio del dia detei minado pat a el teníale 
y antes si lo deseare algiió interesado en la Escribanía de Hacienda á cargo 
del refrendante donde están de manifiesto.

Lo.que se anuncia al publico para el conocimiento de las personas que 
hubieren de interesarse en la subasta. l).i|J» en Burgos á 12 de julio de 
J $55.—Pedro Julián Espariz.— Por mandado de su Señoría, José María Nielo.

D. Pedro Suez de Quejaría, Auditor de honorario Marina, Juez de 
primera instancia y de Hacienda de esta Ciudad partido y prooinciii.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los que fe crean con dere
cho á los bienes, derechos y. aceionqp quc cousjituyen la dotación de la La- 
pilla y ¿apeilanes de Nuestra Señora de la Concepción, comprendida en esta 
Sanlá Iglesia Cal idr il.uisul iida y fu i la i i p >r el lll.no.Sr.Oliispo 1), Luis de 
Acuña, en el año de 1488, para que dentro <lc 50 -dias perentorios, conl ados 
desde eLde 1.1 puiiñcaeioii del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en esle juzgado y oficio del iafrascriló Escribano, á deducir el que les com
peta en lo» autos que se siguen á instancia del Exento. Sr. D, Angel María 
José Carbajaí,. Duque de Abranles y de Linares, solicitando se declare ser 
de si| propiedad los indicados bienes; en la inteligencia, deque verificándolo 
asi se les administrará justicia y de lo contrario jes parará el perjuicio cou- 
sigiiiente; pues asi 10 lengo inándadiy.án atil.O del día de ayer,

Dado en Burgos á 12 de julio de 183o.—Pedro ¡jaez (¡e Quejaría.—Por 
mandado de gu Señoría, Manuel Zuvizarreta,

Licenciado. P, -Vistor. Rojo:, jtiez de primera instancia de esta villa de
Briviesea y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas qim se crean ;con 

derecho, a los bienes, derechos,y acciones que consliluyeji la capellanía fun
dada en la. villa de Cicero y su h-rmila de.4S. Antonio por D. Francisco Vene
ro del Castillo, cijy,os,¡;ienej radican en. jurisdicción de Poza; (píete dediiei- 
lán ante este Juzgado eon pwl,er bastante dentro del término de Ireinla días 

i—intadós desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Gobierno; aper
cibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio consigiiieiile. A-i 
pues lo tengo acordado por attto de hoy, á petición de L>, Mariano’Braulio 
de Sanleric.es, vecino de .Valladylid.

Dado en Briviesea á veinte y ocho de 'julio de 1855.—Víctor Rojo.—Por 
su mandado, Valentín §acz.

D. Cristóbal Peres Comoto , juez de l’instancia de esta villa de Roa 
y su partido.

Hago saber: Que habiéndose reclamado en este lribun.il por Doña Herme- 
negilj.a Cabía, viuda,,vecina de ijlmédillO, la adjudicación libre de una Cape- 
ilamía .colativa fundada cu dicha villa por Francisco Villm las y su muger Isa- 
Ji.el Muriel, vacante por fallecimiento de. su último poseedor el presbítero D.Si- 
mopC.ibia. caira párroco que fue de Adrada,en providencia de vejqte y siete de 

i junio anterior, dispuse entre otras cosas se convoque á* Jas demas personas 
que.se consideren con derecho á los bienes djí espresada capeílania, para que 
(¡entro de Ireinla dias á contar desde que este anuncio tenga cabida en el 
Bóblin oficial de la provincia; deduzpau en este juzgado el de que -se créan- 
asistidas, por medio tje procurador competentemente autorizado, con preven-, 
C¡pn de qi#e pasado diclio término sin realizarlo se continuará el espediente, 
parándoles el perjuiéjo que haya lugar. Dado en Roa á 7 ¿de julio de 185.5, 
Cristóbal Pérez Comolo.— Por su mandado. Bernardo de Olávarria.

Imp. de CanKena y Jiménez.

Á LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD.
Un estado en fin de cada ines, cuyo modelo circulará la misma 

Dirección, qué demuestre bs ingresas y pagos que hayan tenido I», 
gar durante el mismo por Lodos conceptos; distinguiendo en unos 

J olros:'1. ° Los que afectan á los fondos generales del lesoro.
2. ° Los que corresponden al fondo especial que se destina por h

ley a los pueblos y establecimientos de beneficencia é instrucción 
pública. „

3. ° Los que procedan de papel de la Deuda recibido en pago tie 
yemas antiguas, que se remesa á la deuda para su cancelación.

Y 4° Los que consistan de pagarés emitidos por virtud de las 
ventas hechasá consecuencia de la ley de i.1 de mayo último.

De Real orden lo comunico á V- para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. MadtidóOdc 
junio de 1855.—Juan Bruil. Señor....

3. ° Las remesas á la Deuda pública destinadas á la compra 
de rentas del 3 por 100 por cuenta del fondo especial de . ventas, 
en la misma sección de operaciones del Tesoro, dentro de la llave 
de «corresponsales y; banqueros en el extranjero,» cuyo epígrafe 
qnéda sin efecto, sustituyéndole con el titulo de fondos especiales 
DE VENI AS REMITIDOS Á LA DIRECCION DE LA DEUDA PARA INVERTIR 

EN RENTAS DEL 3 POR 100.
4. " Las anticipaciones que se bagan á los peritos agrónomos, 

denlo de la llave de «anticipaciones y fondos facilitados con 
obligación de reintegro,» en renglón especial de anticipaciones á 
peritos agrónomos.
.5.° Las dafs por pagarés de compradores de bj.epes del Lstado, 

en renglón especial con el mismo titulo, antes déla llave de «gnos 
y valores expedidos cu 1855 que se han satisfecho y cancelado.»

Ari. 98. Con las mismas aplicaciones comprenderán los lesore- 
ros en los resúmenes semanales de ingresos y pagos del resto del 
año aclual los .re>pec|i'y.os a.l expresado ramo de bienes nacionales.

Arl. 99, L<>s j'espr(\ro,s cpip|>re!iderán igualmente en sus cuen
tas de operacjptjp§ de! 1 espito jlel ano t.clu.il las respectivas al la
mo de bienes naeionojes en esta loi ma:

1° Las anticipaciones á los peritos agrónomos en la primera par
le y llave de «anlicipaciones y loados facilitados con. obligación 
de reintegro. »

2. ” L:?s remesas á la Tesorería de .la penda para la com >ra de 
irese.s en la. espresada parte primera, después de l,;ys.itf'gp.ciaciones 
v canjes, con el mismo epígrafe qne figuren en las cuentas de in
gresos v pagos.

3. ° Las (leí fondo e>| ccial de venias en la segunda parle, y 
llave de « pié-lamos > f.m los reeihidoSii on obhga.ci >n de reintegro. »

4. " Los pagarés de compradores Jóle, Bienes nacionales, en la 
tercera paite, renglón especial cor) .'el mismo tílujo, antes (lela 
sección de giros y valores expedidos ejr i855.»

Ari. 100. A ‘as \dm n str c <m s p tncipa'es de Hacienda 
pública corresponde endir las cuentas del ramo hasta fin del presente 
mes, v solventar lodos los reparos que las mismas originen.

Art. 101. Los comisionados de venias rendirán, por lo que 
)•<:»(., ..ci ano aclita!,Tas‘cuentas trimestrales, tildadas de «pro
ducios en r nía por friúís y pro-hielos ei) reñía por metálico», que 
estín obligados á reiíihr hasta fin. d<d pies actual ios Administrado
res principales de Hacienda pública, los ctjales les enlregaráti al 
elecio los imp-esos 'jtieJes.SQl.iraren de ios que les mandóJ.t Direc
ción general de Cyulabilnla-I.
listados semanales y mensualj'$ttde, ingresos y pagos de situación del 

fmtdo especial (Ir ventas.
Arl. 102. Además de las citen as que deben rendir las Con

tadurías s-gun queda prevenido, redactarán j remitirán ios doeumen- 
les siguientes:

.1 la Dirección general de ventas.
¡Jn estado en fin de cada seto; na que reasuma el importe de los 

ingresos y pagos, (pie por los ramos y obligaciones, de bienes 
nac:o:i des se hayan verificado durante la misma, según resulte tlel 
arqueo hecho en la Tesorería de provincia, eonlerme á lo (pie pre
viene el arl. 8G de la Real instruc ion de 31 de mayo último.

A las Direecciones generg'e. leí tesoro y deuda públca.
Un estado en fin de cada mes que demuestre la situación del 

fondo especial destinado á'la compra de reñías del 3 por 100, ó 
sea la suma ilisponible para este, objeto en .la Tesorería, de la .pro
vincia en é«la forma:

1. ° Los ingresos líquidos eiv metálico en la Tesorería, por pro
ducto del 80 por 100 de lg ysijiía >de los bienes de propids; benefi
cencia é ir-struccion púbjipa, ya procedan de fincas subastadas en la 
misma provincia, ó ya de pagos hechos como movimiento de fondos 
de otras Tvsoretías.

2. ° Los pagos efectivos qne se ejecuten en e! mes con aplicación 
á los fondos espresados.

3. ° Las remesas en efectivo hechas en el mismo periodo á h Te
sorería de la Deuda para invertii en rentas del 3 [Qr 100.

4. " Y el saldo ó existencia disponible que resulte en la Tesore
ría para invertir en los objetos que determina la ley de 1.? de mayo, 
cuyo saldo figurará por primera partida en el estado del mes si- 
g tiente.

Benernerito.de
Sanleric.es
lribun.il
t.clu.il

